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EL VNIVF41NAL,
JjfSe. publica diariamente en su Imprenta, calle 

do San Pedro No. 9.
53rSe vende en el mismo establecimiento—En 

la Librería .de D. Jayme Hernández, oal e do San 
Gabriel No. 63.—En el alunoon do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en ’a esquina 
calle de S. Felipe, bajóles altos del Dr. D L. Obcs

VARI VAl^AWDU
SALDR V en esta ícin ma la goleta nuoio- 

E^^^nal irán-ií;< los SS. que gusten cargar 
■ Sfci. ■ o ir de paeugo podían ocurrir til ulnmocn 

de I). Manuel Gradin frente al muelle.

ALHVMQl E.
J vevcs—S. Pedro Arbuw», y las llagas do S. F. 

Sale el Sol................  á las G hs. v 6 ins
Se pono........ .í las 5 id. y 51 id.

FASES DE L1 JAJN <
33? 33» 3333 33 33^33323333 

LLENA,—el 6 á las 11 y 21 m. do la noche.
C. MENGU ANTE—bl 14 á las 11 v 43 n. le id 
NUEVA.—el 22 4 la 11 v 19 m. de la mañana.
C. CREO.,—ol 29 d las 4 y 8 ni. de id.

COKKEOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
..................................Io y 15 4o cada mes.

33 3®3333»h®333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera d? Chite el............16 de cada
Para la do Santa Fé ol..................19 id.
Para la dol Porú el.................. 2 y 26 id.

El.

mos. 
id. 
id.

PARA
CADIZ, 3AB3BL01TA T

GENOVA.
Admite carjra y nasagems la nolacra sar- 

V da CONCORDIA, capitán Nicolás An-
saldo, consignada a D. Francisco Jun

ificó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre v de marcha supenor. ag 4 3p

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia/1 que 
c“'a cars-ando para Liverpool, puede 
tomar 209 cueros vacunos secos ó su 

equivalente en fardos, adviniendo a el que losten- 
ga que es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Vease con los consignatarios

Beley Steward y Ca.

FAP.A 3ADIZ T MALAGA
HA fijado su de tino la muy acredita- 

> <la y de Timbre nía cha forrada y cía 
- \ ana en cobre fragata sarda “ EOLQ,” 

□apilan V ícente G iancllo, que sald»á prccisam nte 
te! 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la ma- 

y pasage- 
noaidaoes.

*
-X ' una « vpi-io intuid Jaiuu

□apilan Vicente Gianello, que saldrá prccisam lite 
tef 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la ina
zor parte de su carga y admite el resto y pasage- 
os, parí los cuales tiene las mejores Comodidades, 
jos SS- que guste • aprovechar tan buena oportu- 
lidad p>ie )en ocurrir •» D JOSE GESTAL, 
?alle de San Pedro No 216. Agonfo 21—

AVISO.
Para el Rio Janeiro saldra a Principios 

el cnuante Setjcmbie, la fragata HERMOSA 
IHILENA, (jue ofrece excelentes comodidades y 
ueu trato para pasagen»3, consignada a

ag25 FRANCISCO JUANICO.

FOR ITLVKJMPOOLi
DIRECT.

fT The fine fest MÍliñg Brit'eh built Sebo 
el'er “L^SA MARIA,” T. Gamble, 

i wfL Maater, burthbri of register 136 tons, 
1.) and 'atcly oppened, wiíl takc freight on mo- 

rate tenns ana has most superior accommodations 
í pasBcngera. F<»r particular apply to 

LAFONE, WILSON & Co.
alie de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa y nuiy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán Tomas 

- Gamble, de porte de 136 toneladas, 
. 1.] forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
:ho destino a precios moderados, como también
-ligeros, para 1o que tiene comodidades superio- 

Para tratar ocúrrase a la casa de
LAFONE, WILSON y Ca. 

ille de San Miguel No. 27. set 1

ÉL
a»

?A?.A EL RIO JANEIRO-
LA hermosa y velera barca american: 

HARR1ET, su capitón Michaet Fluin 
forrada y clavada en cobre; saldra ci 

a la semana entrante para dicho destino; admi 
y pasageros (para los que tiene superiorc t 

idades): para tratar vease on el caDita

i 11:
'flete —o----- X1—
mudidadcs): para tratar vease con el capita1 
ordo o con susfcconeignatarios Zimmermann Fra 

mryom. scpt. 10.
%

PARA BURDEOS.
^..SALDRA pma aquel destino del 10 ni Id

1 meado Oetubiu prfixiu*) «MicrmA.i ‘i 
, Bergantín flanees NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admito como 
4,000 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
quo tiono excelentes coiuo<ydad<s: para tratar 
v case con sus consignatarios— 
Scp. 9 - R. REQUIER * B. BARADERE.

K FILADELFLA
DARA la velaen 15 dias ol ncreditrdo 

' y de primera marcha bergantiu nine- 
> íicano GLOBE, de porte de 200 to

neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. M'Utieson, admito fleté para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos éxeo 
lentos co-nodidades. Los-S'•es. que gusten tratar 
de una ú otra cosa pueden verso con sn capitán o 1 
oonsignat.ir'.os Zimmonnann Fracicr y cinp. s. 10 

~ P SRBUB.DE 3S.~
El dia 30 del corriente saldra de este 
puerto para dicha destino (con e scala 
de unos pocos di «a en uenos Aires) 

la uuev *, muy hermosa y veleta barca francesa i 
LE BASQUE, de porte de 220 tonelada-, espitan 
Civrac: tieno las tres cuartas partes de su carga- 
memo contratadas, y solo puede clmitir aquí omtbJ 
50 toneladas : u.nmicn admite pasagacos para los I 
cuales tiene as mas superiores y “legantes como- . 
didades, y se 1 s asegura un cx< elemc trato. Los 
SS. que quieran aprovech ir esta ocasión pueden 
dirijirsc lo mas pronto posibl' a sus consignatarios 

ROBILLARD Y Ca.

TJíñ d GEJVO VA EJ>f DE- 
rechura.

Saldra el20 del actual, el muy ve’cro 
Bergaatin sa.do PRINCIPE EUJ£-¡^L., ___________ __ ,

N1O, Iuh^üo y clavado en cobre su capitán Dn. 
Miguel A. Geriola ; los Srcs. que gusten cargar, 
ó ir de pasage, para tratar pueden ocurrir á sus 
consignatarios, Capuiro y Castro. sét. 16 3p.

SANTAFE Y BAJADA.
SALDRA a fines de la semana entrante
.a Zumaca nacional Isabel; los señores ¡ 
qpe gusten cargará ir de pasageocu-j 

rrau a casa de su dueño D. Juan Nin.

AVISO.
’ p A persona que ten»a un pard > de 10 a 15 afi< s 

y quiera venderte, ocurra a la Esquina del 
Relok en la calle de los Pescadores en donde eecon- ¡ 
trara con quien Halar. ag. 27.3—p 1

AWS©
venden dos cr adas jóvenes, una negra y una 
mulata, saben lavar, planchar, cocinar y c<»sor 

perfectamente bien.— La persona que se interese 
por alguna de dichas criadas, véase con su dueño 
quo vive en la calle de Santiago No. 46. ag

DEL SOSENTO
íyw^N individuo que tiene el proyecto do cstabie- 

' cer un ubrage de lad. illo, descaria encontrar 
una persona, con quien asociarse para la e npresa. 
Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
acurra acata imprenta, que en ella le daran razón.

HkY IIV. Vr.VT.V 
{M7\N Üi caile.de Sn Carlos No. 94, u;¡ prestó 

, que contiene restos de artículos de almacén.
El que se interese en comprarlo ocurra a la 

misma casa que ba lura con quien tratar, set 14

SE HA HTID0
yj¡^N negro ladino llamado Juan, edad como di

25 ‘añ ís^ estatura baja y de gado, lleva 
chaqueta de paño, ponqho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos par s de 
calzoncillos puestos: el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D R i- 
mon Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tfc

SU» VKNDB

Wna finca sita en el mejor local para tienda de 
la calle principal d>4 Porton de Sn. Pedro, 

«squinaalade Sn. Joaquín, con doce varas de 
frente al Norte y veinte y cuatro varas de frente al 
¿ste, teniendo ademas por el fondo un excedente 

a martillo de dos varas al Oeste por diez al Sur— 
Los individuos que desen comprarla podran verse 
con D . Francisco Juanico. set. 15 3 p

SAI DE VENTA,
BE 50 a 60 arrobas de velas de molde de supe

rior calidad y de varios tamaños encajonadas 
z bien acondicionadas. 1.a person que seinterese 

or el todo o una parte de dicha caí tidad ocurra a 
I-1 calle de Santiago N. ° 46 quo hallara con quien 
tratar. set. 15—3 p.

su vExue
(T'JaLLE cor medio dol nuevo Cementerio, un 

terreno que sr compo ie de cuatro cuadras y 
pipo de varas la mayor parto do él con zanja, cerco 
de pita y población. La persona que so interese 
en su compra podrí tratar con su dueño que vive 
en dicho parage. bcí 7 3p

OOKB’O’LA.T DB BT.AN03 I
A MONTEVIDEO.

Y|l\ES rensrgíiemcns particuliere sont clcmandés 
«ur le nommés

Fierro Guitón
Silvain Frangois Thomas Simonot 
G'uóiuo Ariolta

Les pe -sonnes qui pnnrront donnér des informn- 
tions sur las denominé* ci-dessus, so it invíteos a 
seprésenter en >a C'hancelterie do ce Consulat;

Lo cónsul do Franco 
Signé : II. Baradére.

d

SE VENDE.
TFL A muy acreditada pulpería on la cnllo de San 

Juan No 47 v 49. inmediata á la Boiica co
nocida por del MALTES : en la misma casa se ha
llará con quien tratar. Scp. 9

..... AVÍ ~ 
*1 L Domingo después de Oraciones se ha es- 

traviado <le las inmediaciones do la Ciudad
un caballo colorado chico con diferentes mrucüP,lu 
general figurando un gorro, otraén la paleta, y unu 
mancha blanca en las costillas, todo aol Indo do 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el quo lo entregue 6 
dé noticia do él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o urru en la Ciudad a la Caballeriza quo 
e.-ta a espaldas de la casa grande de Sos toa, 6 a la. 
Agueda frente a la oasa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

AVISO AL PUBLICO
0 Q23SJ838h tenicn- 

«qJl, do que ausentarse por algún tiempo del 
pais, ofrece do sonta una partida de 15 620 cnartc- 
rol s de vino de Burdeos superio a precio muy 
moderado. Los SS q.uc gusten comprarla pueden 
ocurrir a su estab < ctm cato en la calle de S.n 
Carlos No. 26, on la inteligencia, que se vende a 
dinero de cuitado. ag 23 tf*

as 2*41
VEYOR no existir cantidad designada en la 

Ley dnl presupuesto para la dotación 
de un Comisario do Policía, á mas do los que es
tán on las Secciones de Ciudad y Extramuro» 
do osto Departamento, el Superior Gobierno ha 
resuelto la supresión de osle cargo que desom- 
peñabi D. Sebastian Sagarro.—Lo quo se aviso», 
alljpúblico p ira mi conocimiento,

Montevideo, Septiembre 7 de 1835.
BLANCO.

A VA SO.
imteria de José Labore, frente al 
se venden cajones para difuntos 

r.x...uo y a un pn c o equitativo—También 
tiene uno para prestar á las personas pobres que no 
tengan como alqu lar. set. 16—3p.

SE VENDE
S’ií'ipNA ¿riada, apta para tod•> servio o, el que se 

interese en su coaiprn puede ocurrir á la ca
lle de Sn. Franéisco N- ® 112, donde hallara c<>n 
quien tratar, su valor es 2308 lo mismo que costo, 
y su amo lacjuagenu por, tener necea dad.

AVISO
EN la calle de San Gabriel No. 98, tienda 

i mercería conocida con el nombre de peyne 
ria, se hallan — peinetas de carey de t«..!os 

tamaños y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaños 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios sutnu- 
mcutecf|oitativos.—En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores tes cajas en que 
deben llevar las peyactas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

•SF.AN S0NV3NIEN3IA.
VR V arreglar las cuentas de una testamenta- 

ría se vende. Una casa en la calle de Sn. 
Pedro edificada en 12 y media varas de frente 'al 
Spd y 21 de fondo al Norte. Un terreuo esquina 
en la misma calle c>>n frente y fondo igual. Mas 
dos terrenos en la calle de Sto. Tomas con 13 va
ras de frente al Leste y 25 de fondo al Oeste. El 
que desee comprar la casa ó alguno de los terreno» 
ocurra a la calle de San Ramón N 69 casa de D. 
Manuel Argerich donde vive i). Manuel Costa 
apoderado de los herederos y facultado para la 
venta. 9cp. 10.

BUGSNIO GAMBillT,
Id ljtlENE el honor de informar e público que 

acaba de establecerse en esta capital en la 
calle de San Frncisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros —Tiene de venta una hermo
sa colcc.-.ion de animales asi cu--drúpedos como 
vulátilcs y procedentes de ambos hemisferio^, a 27

AVISO AL PUBLICO
&I)N la barbería de D. Pedro C icharavilla, calle 

'¿.Líjj de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sang uijuelas recién l¡eg idas de Europa.

A OT-TEIT OH TBITG A
< L que quiera anticipar la cantidad de mil pe- 

sus á .cuenta de ladrillo, y bajo la compe- 
teme garantía, ocurra a esta Imprenta, eu 

la aue le daran razón de la persona que esta autori
zada para hacer el contrato. set. 16—3p.

avisó;
1 la calle del Porton No. 49, hay un cuarto 

con alcoba para alquilar a hombre solo: en. 
la misma casa darán razón. set 4 3p

ATO'3» ~~
ADIENDO aprobado el Superior Gobierno 

coi fecha 22 de Agosto próximo pasado> 
que con el nombre de Villa del Cerro se lleve a 
efecto la formación del Pueblo quo en la laida me* 
ridicnal de aquel, so mandó firmar, por decreto do 
9 de Septiembre de 1934, se avisa a quienes quie
ran comprar solares ó suertes de chacras, ocurran 
ala casa del Sr. D. Francisco Farias, inmediata 
al puente de la calle de S. Pedro, donde con pre
sencia de los planos po Irán contratar ; y se pre
viene a los qne p-r algunos de estos terrenos hu
biesen celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M interu 3c sirvan presentarse en la misma casa a 
imponerse de las condiciones con que se lés ven
den, después de cuyo día no tendrán la preferencia 
a ellos, con que hoy se les quiere considerar.— 
Montevideo Septiembre 7 de 1335.

T

myüCAXioíí ©e ni
nas.

yp* A preccptora de niñas Da. Carmen Rosende 
«jitA que tenia su escuela en la calle de Sn. Fer
nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
a ia casa del señor Dn. Juan M. Perez, se r eciben 
niñas a pupilo y medio pupilo pa aloque los padres 
podran tratar con dha. preccptora. set. 16—iOp.

©3* $
(®JE han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

del ca,dtan de la compañía de Pardos y Mo
renos D. Julián Suarcz; el que las hállese servirá 
entregarlas en esta Imprenta, y so le gratificara».

SE VENDE-
nffl^NA criada de buen servicio en la cantidad de

270 pesos, libres de derechos, sabe labar, 
cocinar, y planchar : y se vende, ya sea para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a.la calle de S. Sebastian núm. 96

OS herededos de D. Fernando Martínez, y 
tjg) de Da. Martina Gómez de Saravia previenen 
<1 público y á quienes interese no compren cosa 
tgena, de quien no es su dueño; que nadie s no 
ellos, ó sus apodeiados legítimos pueden vender 
ni un palmo (te terreno entre loa limites de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, ecepto agüeites á 
quienes ellos o sus autores hayan vendido. Que 
el que quiera comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los lítuloá, que loa interesados c tan pron 
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con 
aquel objeto, así como ocurrir a la Comisión To 
pografica donde están mandados registrar aquellos, 
y se halla el plano de todo el terreno. Se hace es
ta prevención porque se sabe que algunos preten
den disponer de lo que no es suyo, y porque en 
todo tiempo e3te aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Scp 9—

AVISO.
Tlf^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr.
Gefe Político ; se previene á todos los qu-. tengan 
billetes de La gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del calé de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

.iros© ® oo-o©»
"íTplN la barbería de D. Pedro José Lino, calle de

¡ ■r.fí.l San Carlos No. 44, se venden y también se 
¡Aplican sanguijuelas recien llegad as de Europa.

BUB.DE
caile.de


FRANCIA.
El trono de Luis Felipe*

Todo nquol que haya seguido atenta
mente lo que se pasó en Francia en los 
tres ó cuatro últimos años, debe quedar 
convencido de que ol trono de Luis Fe
lipe jamás tubo mayor númeio de soste
nedores que en el momento actual. Es
to es debido ú la pora disposición para 

la mudanza, y á 1a estabilidad qüe siem
pre vá ganando terreno. El pueblo lia 
visto quo todas las mudanzas que han 
ocurrido en los cincuenta años pasados, 
fueron provechosas solamente al peque
ño número de personas q jo con mas ar
dor las procuraron, á costa de las liber
tades públicas d«d p>»is, bien que estas 
pareciesen sin el objeto que se propo
nían. Luis Felipp no preparó á la ver- 
dad lu revolución que lo puso sobre el 
trono, aunque él la vigilase de cerca ; 
mas ya no se puede dudar que aquellos 
que bocharon sus miras sobre él, cuan
do sospecharon la posibilidad do una va
cancia en el trono, así obraron en la in
tención de promover individualmente sus 
propios intereses. Si se dijiese que la 
Francia nada mas hizo en su última re
volución que quitar la corona á Carlos, 
para darla á Luis Felipe, sería esto mas 
una razón para que los enemigos de las 
convulsiones políticas señalasen semejan. 
Ies esperieneias. No podemos decir 
que aprobamos esa pusilanimidad que en 
su recelo de mudanza compróme ería la 
causa de la libertad, y que propende muy 
desnecesaria v perniciosamente á robus, 
teccr cada vez mas el Gobierno.

Ni vemos por que la libertad civil se
ría tan incompatible con el ójden públi 
co como muchos lo piensan en Francia 
Los amigos del órJen forman una mayo
ría bastante poderosa para que puedan 
con facilidad mantener esos dos bn- 
neficios nacionales. Pueden dictar le
yes á los gobernantes, y al mi*mo tiem 
»o sojuzgar la pequeña minoría de los 
marquistas. Por medio del gobierno 
¡ue eitá en sus manos, ellos pueden au- 
nentar los intereses de la libertad, y por 
u grande superioridad numérica, hacer 
nofensivo el descontentamiento de los 
¡isidentes.

Lamentan todos los amigos del órden 
y de la Libertad que el Rey, que poi su 
educación y talento es amigo sincero de 
las instituciones constitucionales, y que 
tiene el mayor deseo de promover la fe 
licidad de su pueblo, no pueda ganar su 
confianza. Nadie duda de su talento, 
de su exactísimo conocimiento de la 
Francia, de sus benévolas disposiciones, 
y con todo no ha podido adquirir ni el 
respeto, ni el amor de los franceses. A 
la verdad su vanidad neutraliza sus ta 
lentos y conocimientos, y su excesivo 
egoísmo resalla á los ojos de todos. Bo- 
naparte era egoista, mas en el momento 
de la crisi«, prefería los intereses de la 
Francia á propio poder; mientras los 
propios amigos de Luis Felipe juzgan 
que és capaz de sacrificarlos intereses 
y la dignidad de la Francia para conser 
var en el trono su dinastía.

Si agregamos á esto la mancha ó 
nota personal, no debemos admirarnos 
si una nación que, bien que no sea, 
como Burke la llama, una nación de ca
balleros, sabe todavía imitar el tono ele. 
vado y entusiasmado de los cabañeros, 
y que de cierto lucha, por tener ese ca. 
rácler aunque no lo consiga, no nos de
bemos admirar que esta nación simpa- 
tize tan poco con un Soberano quo pro
bablemente nunca prefirió, ni tampoco 
sintió un sentimiento generoso en su 
vida, y que es conocido como hombre 
totalmento incrédulo en cuanto á la 

virtud humana.
A pesar de todo esto, juzgamos quo 

en cuanto el gran cuerpo del pueblo 
tuviere los medios de espresar su amor 
al orden y á la paz, por una Cámara do 
Diputados libres, el trono de la familia 
de Orleans esta salvado, y la anarquía 
imponible ; pues es una gran verdad que 
una monarquía (¡ue, bien que propensa 
ni absolutismo, nunca os ciuel, e& 
preferible al bárbaro despotismo de cien 
cabezas disfrazado bnjo el manto de la 
República.

(Evening Mail )

OPIJ CULO.
SOBRE LA REPUBLICA.

Dn 
CENTRO-AMERICA, 

Y PaRTICULARM NTE.
Sobre j.os Estados de Nicaragua y Costa 

Rica.
1833.

FORM \ DEL AN flGUO GOBIERNO.
I*n el año de 1524, los Es uñóles, 

después de haber destruido los in igenas 
de la América-Central, fundaron una 
provincia que, con el nombre de reino 
Guatemala, subsistió por espacio >le dos 
cientos noventa y siete años, bajo la 
administración de una real audiencia, 
cuyo presidenta era al mismo tiempo 
Gobernador y Capitán General y que 
solo dependía de la metrópoli.

Este reino, cuya capital era Guate
mala, contenia, en una superficie de 
25,000 leguas cu idradas, poco m is ó 
¡nonas, nuevo ciu lados, veinte villas y 
seiscientos ochenta pueblos; que to ¡o 
ello componía cuatro intendencias, dos 
corregim entos y ocho alcal lías mayo
res; y cuya administración espiritual es. 
taba al cargo de un arzobispo y tres 
obispos.

Duró esta organización hasta que, el 
15 de Septiembre del año de 1821, se 
sublevaron aquellos pueblos y proclama
ron su independencia de España.

Proclamada, esta, se estableció des le 
luego un gobierno provisional, m entra? 
quo se preparaba la rea .ion de un Con
greso Nacional que fijase la fo'rm i de 
Gobierno que se había de adoptar Pero 
en este intervalo, la violencia incorporó 
este país al imperio de Mégio, á escep- 
cion de algunas provincias que conser
va, on sus gobiernos particulares.

En fin, al cabo de diez y seis meses, 
el Gobierno megicanó, después de haber 
sacudido el yugo de Iturbide, declaró 
aquella incorporación nula, y reconoció 
el derecho que tenia el paí* de consti
tuirse en E ta^o md pendiente.

Forma del Gobierno actual
Dueño el pueblo de obrar por sí, eligió 

una asamb’ei constituyente, la cual de
cretó en Noviembre de 1824 la consti 
tucion que actualmente rig- ; ratifi ó y 
consagró la independencia, pandando 
una república federal compuesta de los 
estados de Guatemala, Suri Salvador, 
Hondura-', Nicaragua y Costa Rica, y 
declaró que su Gobierno se»ía popular, 
representativo y federal, con el título de 
República d.e los Esta los Confederados 
de Centro América.

Rajo este gobierno gozó aquella parte 
del Nuevo Mundo ríe p z y tranquilidad 
interior durante dos años: mas, al cabo 
de este tiempo, algunas disenciones in
testinas, de aquellas que por desgracia 
son inseparables de la mudanza de ins
tituciones, particularmente en un país en 
que hay pocas lucos, trastornaron aque* 
lia prosperidad, y dominó el de.-ó.den 
hasta el mes de Abril de 1829, en que 
por fin logró la nación restablecer sus 
instituciones, y con ella la paz in.tllera* 
b e que goza desde entonces.

Situación iopografica.de la Repú
blica.

Se halla situada esta República entre
8. ° y 18. ° de lat. septentrional y 85 ° 
y 97. ° de long. occidental del mor i- 
d¡ano de París. Confina al N. O con 
Méjico, al 8. E. con Colombia, al N. 
con el inar de l is Áhti|ias, y al S. con 

el Pacifico. Su población es de cerca 
de dus millones de almas; su clima ge
neralmente riño, á excepción de algunos 
puntos de la costa occidental; y su tem
peramento es de los mas variados, pero 
nunca estremadamento frío ni calido.

Principales Ciudades de la Repú
blica.

Guatemala, capnal de la confedera’ 
cioe y del estado del mismo nombre, 
tiono 40,000 almas, y está en 14. ° 40’ 
septentrional.

San Salvador, capital del estado de 
este nombre, 20,0U0 almas, 14.° 40’ 

lat. N.
Comayagua, capital del estado de 

Hondura*, 15,000 almus, ial- N. 12.° 

20’
Granada, capital del catado de Nica* 

ragua, 10,000 alma’, 11. ° lat.

León, antigua caoital del estado do 
Nicnrngui, 30,U09 habitantes, 12. ° 20’ 
lat. JL

San José, capital del estado do Costa 
Rica, 20,000 habitantes, 9. ° 15’ lat 

septent.
Cartago, que fué capital de ( 'osla Rí' 

ca, 20,000 almas, 9 o jq» |at< N
En el estado de Nicaragua hay ade 

mas las ciudades y villas siguiente': Obi’ 
nandega á diez leguas de León, 5,000 
almas; Managua, 12,000 a diez y ocho 
leguas de León, y diez de Malaya, 
de (pie tiene ,20,000 almas, y está 
solo a cuatro leguas de Granada; Nan* 
daimé, 3,000 habitantes, y Nicaragua, 
20,000.

En el Estado de Costa Rica merecen 
igualmenta citarle las vi’las de Álajuda 
y Villiivieja; la primera de 15,000 almas 
y i a segunda de 12,000

En finj seria inútil enumerar los domas 
pueblos quo componen Ambos estado'.

Los puertos de la República Ron el 
Océano no Atlánticos: Malina, lsabal, 
Omoa, Trujilio y San Juan. Este últi
mo es vasio segurísimo. E i el mar Pa-, 
cífico: las Mantas, Punta de Vena (am 
bos en el go’¡fo de Ni coy a), la Culebra, 
San Juan delSud, Nacascol, Brito, Ta* 
marindo, Realejo, la Unión, la Libertad, 
Sonsonata, Acaju'.la c lztapa.

Poro siendo, como queda dicho, el ob
jeto especial de este Opúsculo, la des
cripción de los estados de Co-ta Rica y 
Nicaragua, excusaremos entrar en por* 
menor alguno respecto de los demás.

i
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Por muchos que soan los ataques que los vir
tuosos redactores del Nacional dirijan hoy á las 
operaciones del Ministerio do Hacienda, son 
tantos los elogios que ellos tributaron á esas 
operaciones mismas en el largo periódo que es- 
tubieron sometidas íi la censura de la tribuna y 
á la de la prensa periódica, que para cada ar
tículo que publiquen criticándolas, como una 
prueba de su honradez, su patriotismo y rec
titud de principio», podremos nosotros contes
tarles con dos de los que antes escribieron en 
aplauso do las medidas del Ministerio. Lo que 
falta saber ahora es cuando han hablado de bue
na fe—sí en los dias que las elogiaban, ó en los 
dias quo las vituperan. Si era entonces ¿que 
crédito pueden merocer ahora ? Si <?s ahora 
¿ que derecho tienen al aprecio y consideración 
d^l público, escritores quo no se avergüenzan do 
censurar hoy lo mismo que ayer lo recomonda. 
ron ? Pero ■ igamosles en los dias de su espe. 
ranza y comparémoslos con los de su desespe- 
ración y desengaño.
Artículo del NACIONAL No. 55 de 8 de Junio 

del presente ano.
“Pocos dias nos rostan para la clausura do 

la Representación Nacional, y en ellos debon 
quedar cerrados los trabajos sometidos á su con- 
sideración. Es lx época do ansiedad para to
dos los verdaderos Orientales, y de que depende 
un porvenir apacible on nuestro horizonte po. 
litico, ó desgracias incalculables.— Está hoy 
inas que nunca en los representantes del pueblo 
la suerte Jola Patria. Elhsson responsables, 
sino cumplen ol voto que so hace sentir en todas 
p artes en consonancia de las medidas adopladus 
por el Ejecutivo. Iloy (diremos de nuevo) la 
Representación Nacional, es la ancla de la es
peranza pública : y si, como dobernos creerlo 
los apoderados del pueblo, aman el bien do sus 
cómiteutes; si su razón es dirijida por ol patrio
tismo ; desde que nadie puede dudar sin inten
ción, la utilidad de los proyectos presentados 
por el Ministerio, y que se han ilustrado hasta 
donde es posible, los dejarán sancionados, y ha
brán sustraído al Pais de su descrédito, y vuel
to la acción al gobierno que tan urgentemente 
necesita. Es hoy que los sucesos, hacen fijar 
la atención de todos sobre la marcha de la Asam
blea General; los hombres de todos los estados, 
de todas las clases se ocupan ávidamonle do ob
servar al Poder Legislativo; unos inlorpretua
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con injusticia ó con domasi ido rigor sus demo
ra»: otros íibinzin juicios temerarios sobre la» 
opiniones que vierten algunos Representantes y 
Senador.;»; los acreedores de la hacienda púb i- 
ca, tiemblan ; todos en fin so interesan, y el quo 
menos discurro, prflgunta á sus amigos: ¿O’i 
que conflicto que el actual Presidente d '■ la Re
pública obtuvo una votación canónica para su
bir al mando, y hoy Je entorpecen su marcha 
rnnch •» de los mismos que le eiijicron ?........Uno
dice que lo ignora; el otro, quo el pronuncia
miento general jdc la Na'ion pueda arrancar un 
voto que resiste el hombro en particular; y no 
falla quien dando una respuesta ofensiva á cier
tos p-:r«on >ges, haga de aquel entorpecimiento 
los comentarios mas ofensivos, sea con razón 6 
sin ella.—Ya es tiempo, pues que salgamos de 
esta ingoportab’e incertidumbre, y quo de una 
vnz sepamos sr ol genio del mal consigue reducir 
el crédito púb'ico á ¡a última estremidad, ó si 
los hombres quo aman su Patria, y que per 
este noble sentimiento son superiores á sus 
pasiones é intereses, la apartan do la desgracia 
en que algunos bastante impávidos, queriendo, ó 
sin querer, pretenden sumergirla. Si el tiempo 
no alcanz .se para drjar despacha-nos todos 
los negocios dé un interés vital á la administra
ción pública, prorroguensa las Sesiones; es 
para ese cuso que la Carla ha establecido ese 
modo de proceder; pero no se dejen aquellos 
p ndicntes de ningún modo; porque el hacerlo 
daría lugar á calificaciones tan justas como 
fuertes; y los íospnnsables á los rmlrs que so- 
brevengan en ose caso, során los fifi, miembros 
del Poder L gíslativo.”

Después de haberse producido así los Editores 
del Nacional respecto de los proyectos del Minis
terio de Hacienda, hoy so declaran abiertamente 
en. oposición de ellos ; y toda las razone» 
cu que apoyan su nuevo modo de pensar están 
reducidas á decir qúe los proyectos eran malos, 
y que es una vanidad haber dicho que las opera
ciones de hacienda que se han adoptado eran las 
únicas asequibles en el concepto del gobierno^ 
Pero para demostrar lo contrario se necesita al_ 
go mas de lo que ha dicho el Nacional en sus 
últimos números. El modo do conquistar el 
convencimiento y de excrcer con utilidad la c»:n - 
sura es decir—eso que se ha hecho es malo por esta 
razón ó por la otra, y se debió hacer esto ó aquello 
que es mejor :\o demás para nada' puede serv r 
sino para alucinar á los hombres sencillos. P..r«i 
juzgar con acierto de la inutilidad ó de Jas 
tajas do un medio empleado para IJ' gar áun 
es preciso que ese medio pueda compárarse 
otro ú otros medios que conduzcan al mismo 
j( to ; por que contentarse con decir ese atedio nó 
sirve, cuando es indispensable alguno,es emplea^ 
un argumenta m uy aparente para cer.aurarlo to_ 
do sin ninguna responsabilidad.

La que ha hecho el Ministerio, (dice el Nocio
nal en sus últimos números) es muy malo: yo no 
tengo capacidad para indicar lo que debia ha- 
cerse, pero lo hecho es malo y malísimo: y con* 
cluye doclarando que solo hu tenido por cljeto no 
tar la incinsecuencia de los paiposicicr.es de 
Universal: objeto muy noble, y muy digno de un 
escritor, qne so propono censurar hoy las mis
mas operaciones, quo ayer elogió hasta el fasti. 
dio. Silos proyectos de un empréstito exlran- 
gero, el do pólizas y da enagonacion de tierras, 
eran tan buenos en el concepto del Nacional, 
cuando se presentaron á las Cámaras; porque los 
considera hoy tan malos, no habiendo variado 
su esencia? Esta reflccsion le ocurre al menos 
advertido, y tras do ella, la maliciosa «ospccha, 
de que quisieron los Editores del Nacional, que 
su elogio fuese entonces pagado por e! Gobierno, i 
ó la de que ahora so han convertido en sns ene
migos, porquo no ha recompensado aplausos, 
que no necesita ni ha ped ido, con algún empleo, 
ú alguna otra bagatela : esta maldita sospecha,! 
neutraliza la fuerza do los argumentos quo ahoJ 
ra so emplean c ontra las operaciones de hacioii- 
da, y es todo el fruto que recogen los que obran 
de un modo tan inconsecuente y tan p.jco digno 
do escritores indepen^iontos é imparciales.

con
ob.

La hora avanzada en que recibimos los perió
dicos quo ha conducido ol Paqueto Ingles, no 
nos permito cstractarlos hasta o> siguiente nú 
mero.

COKRESPOVDENC1 A

Sr. Editor del Universal.
Sírvase UJ. publicar on su Diario la siguiente 

contestación ú la exposición dol Juez do Paz de 
la primera Sección, Ó. José Alvarez, dada ú luz 
en su número de ayor; á lo que quodará roce- 
nocido su atento Servidor Q. S. M. B.

Carlos Navia^

iopografica.de
iposicicr.es
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El Sr. Jaoi do Pa* habría prooodi lo oon jiw 
tioia, si los hechos quo roñero no pudieran 
sor eonteatados Poro si bi«in ha habido quien 
lo diga, quo yo ho contestado á sur cil ieioneg 
del modo quo ospresa on su esposicion, yo ton
go dorooho á decir qno os falso y fidaísim ', in- 
terin no so presenten mas pruebas de la verdad. 
Cierto os, quo no he oomparocido ; pero osto no 
ha sido por desobedecerlo, ni mucho monos lo 
he contestad.» que no quería hacerlo, como ase
gura so lo ha dicho la ordenanza.

Tampoco debió d Sr. Alvaro* insistir en co
nocer de esta demanda, habiendo sido recusado 
por mí dosdo el momento que comparecí la pri
mera ve» a su juzgad”. El hecho do estar hr- 
ntad i la acta, dolido no aparee© deducida esta 
excopeion, probaría contra mí, -i on aqmllos 
juicios fliesen las partos patrocinadas por le- 
iradas. Véase la acordada déla Cámara, y su 
cont. sto convencerá de quo el no deducir la ex
cepción de imcompetencia do los Jiioces de Paz, 
cuando la entidad del pleito es do mayor cuan- 
tin, qu» la quo les está señalada, no perjudica 
& las partes, ni los proroga la jurisdicción quo 
no tienen. De consiguiente ni aun dado caso 
que el Sr. Alvar x no hubiera sido recusado, yo 
podría después do contestada la demanda decli
nar do jurisdicción para el Juzgado competente.

Pero sobre lod<». ¿ No asegura el Sr. Alva- 
rez, ♦ o yo había contestado la demanda, y quo 
on consecuencia de esto, había recibido lu cau- , 
sa á prueba con término de cuatro dias ? ¿ A que ■ 
venían esas citación»:?, r .
do p’ fuerza, sino quería compurocor do 1
grado ? Si yo no probé cosa alguna en ol término, ' 
ni qu ria hacer jeslioa alguna on mi defensa, lo j 
masque lo incumbía era tallar definitiva monto 
pasado el término, ó declararme reveld-, y pro- |l

», y mucho monos la órdon ¡ cho y dü derecho en el Sr. Vi

>w

, !r

pasado el término, ó declararme revehh, y pro
ceder con arreglo ú osla declaración. Pero man
darino obstinadamente que comparezca y llevar 
su empeño hasta ordenar mi arresto, siendo asi 
que según su propia confesión ya la demanda 
estaba contostada,' es un proceder arbitrario, a 
que no io autoriza ninguna ley. La que ha ci
tado en su exposición, habla de la primera cita, 
cion para contestar á la demanda; pero ya no 
nos hallamos en este caso, y la ley no tiene 
aj licacion alguna.

Es inexacto el hecho do que con un soldado 
mo haya inundado la órden á que dice le conten
té del modo descomedido que asegura, uo mo
nos que la o ntcstucion misma que dice le llevó 
este on mi nombre. El hecho es jjI siguiente, 
y desuño ál Sr. Alvarez á (pie me desmienta con 
pruebas, y no con comunicados. %Dos ó tres 
díasdespués del juicio que tuvo logaren su juz
gado, le dirjícou un dependiente mió una caria 
atenta, pidiéndole se escususe de conocer en 
e te asunto y diciendvle que pensaba llevar.o á 
otro juzgado.

Sin contestarme á ella, me mandó con el 
n mismo dependiente una órden, para que me pre

sentase en el momento; órden á que nada res- 
pondí, y entonces fuo cuando él mando ai usol- 
dado de policía con la órden de llevarme arr sia- 
do. Claró eslá que el Sr- Alvaro* no tiene tan
ta razón como parece d primera vista, y quo no 
ha procedido con la circunspección quo decanta, 
porque ha dado crédito á lo que no debía, y ha 
creído ofendida su outoridad, sin estárlo real
mente.

Creo que lo dicho es bastante para que el pú
blico suspenda su juicio hasta que se le impon-
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, t ga mas fundainenlalinentó de lo ocurrido y <¡e 

a sus antecedentes, y para que bj se deduzca do 
i ini silencio un reconocimionto de culpabilidad 

•B 'que estoy lejos de hacer.

TRIBUNALES ECLESIASTICOS.
{Continuación del No. 1,797.)

Tratándose de aclarar algún punto de 
derecho, nos abochornamos dicen los 

tjuru-conaullos, cuando hablamos sin 
siento- Siguienlo esta máxima di princi. 
; pió á la correspondencia del Silbado con 
das leyes de partida qué dicen, lo que es 
mn Juez, ó lo que propiamente lo cons
tituye .- á vista de estas terminantes d¡3- 
oposiciones legales, no alcanzo como ha* 
ujya podido sentar, ei Nacional en su día- 

rio número 114, que el Sr Vicaiio Apos 
■tolico aun no nene la posibilidad para 
juzgar : preposición no -o o errónea sino 
¡escandalosa, porque tiende nada monos 
ique á crear prevenciones contra la con- 
iiiuctH de nuestro prelado, y poner en 
icuestion l.t licitud de todos sus actos.

- ¡ O ilustrado pueblo ’ Sino fueran 
«vuestras eminentes virtudes ¿Donde os 
(conduciría las selectas doctrinas del pe* 
iijiodisia Nacional? prescindiré analizar 

BSie concepto por respetes de ese don 
■orecioso que bajó desde los cielos;.... 
f solo me ocupaié en hacer ver hada el 

líilluno grado de evidencia la ilusión y 

peguera del alma, que padece el verda
dero autor de este famoso articulo.

El Vicario Apostólico, que hace álgur 
nos año 8 que carece déla vietaes indu; 
li.ible que es una persona pública, cons 
¡luida por lejitima autoridad, con juris 

dicción para ejerce^ justicia, en cuya 

virtu 1 hn conocido, conuco y conocerá 
todas las caucas dol fuero eclesiástico : 
deduzca V. misino Sr. Nación d la can 
secuencia quo resulta de «'tos antece 
denles, y se desengañará, esto es, si so 
acuerda lo que eslu lió en las súmulas • 
que del acto á la potencia salón lejitimas 
las consecuencias

Poro supongas» como se quiorn, que 
e9e impedimento tisicoquo nota el dia 
ris'a sen do aquello» que el derecho lia* 

mn anulantes perpetuos (que uo es exic 
to con respecto ú la oidonnodad dol Sr. 
Lnrrnñagn] pero sen do estelo que fuese, 
lo cierto és q in este defecto está subsa* 
nado por ol decreto reglamentario del 
Exocuuvo que on rl nrti ido tercero li- 
ce:—En tercera instancia resol re á el 
Vicario Apostólico con dos eclesiásticos 
qne zc nombra-dn «i principio de cada ah >, 
ñ no ser que en los altos conoeim etilos 

que posee el Sr. edite** en la jurispru. 
delicia, sea condi io sinc qua non la vi 4a 
de autos para resolver las causas, pero 
esto es punto muy claro en ol derecho 

qne cuale quiera leguleyo lo sacara do 
duda. Sobre todo eso impedimento fisico

| de que se tratb esta dispensado de he- 
"icario

Apostólico desde el ¡asíante que fue 
postulado por el Gobierno y elejido por 
su santidad para el regimen de esta 

! Iglesia ya independiente de otra cuales11 

i quiera de América, y con conocimiento !
ospreso del estado de d.cho Sr

Continuará.

I
Din 16.

S'5. Lafone, Wilson y Ca.
4 rajones sarazas
2 fardos madrases 

«SS. Brasam TV. é hijos
3 fardos listados
3 cajones srrazas 

SS1. Carreras, Patríele y Butler
1 cajón sarg is de Malaga

ENTRADAS,
i Ha 16.

Birca de v-ipor zVgentina “Fede
ración*4 salió de Buenos /Vyres el 15 
del cor; ¡ente consignada a los Sres. 
Davison Leland y Ca. en lastre.

26
18
2

195
40

2

1
1
1
1

efectos

GoFta paquete nacional ‘‘Aguila 
2 x “, salió de Buenos Ayres el 14 
del corriente consignada a D. José 
María Platero, c n 

cajones ) 
medios > 
bultos ) 
chapas de fierro 
petacas tabaco 
barricas, 1 cuñete pintura 
barrica cerveza 
id. vinagre 
caja fierio 
canasto útiles de cabalga.

(dura 
docena tafiletes 
dicha rapé 
cueros curtidos 
id. de potro 
cajonc tos ;
bauies í mercancías 
bala papel

1
1
(i
4

20
4
1

HAN ABIERTO REGISTRO.
Día 16.

Bdandra nacional “Carolina,“ pa
trón Pablo Frugone, para Sa. Salva
dor, a la carga.

HAN CERRADO REGISTRO.
Uta 16.

Bergantín fi-ances “Jen i “ capitán 
Bhut, para el Havre de Gracia, por 
Dn. Pablo Duplesis, con---- -

47 60 cueros vacunos
4 fardos plumas de avestruz 
3 id* de crin

IV1SOSNUEVOS

TEATRO
10 a y ídtima finician del tercer mes

PARA HOI JUEVES 17,
Sudará lu opera cómica do grunde espectáculo, 

tituludu——.
LJ EWL 11.4 EN BAGDAD

Música dol célobro muestro Pucini.
O'A lus 7 y inedia.

AVISO OFICIAL.
AIi.nistkrio ue Hacienda.

j"áBH’.NDOSE prefijado el diu 31 de Octubre 
venidero como término del plazo concedido 

a jos hacendados y demas individuos de la campa
ña quo están obligados' a sacar la Patente estable- 
c da por la ley de las lili. Camaras de 23 de Junio 
del presento año; se previene que ñor el artículo 
10 de la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mas del valor de la Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

|

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo Septiembre 17 de 1835.
A RIENDO dado cu< uta el Coleotor General 

wfesLidp varios individuos se han presentado en 
cumpi.micniu de la Ley de 23 de Junio último, a 
pedirse Icá espidiese la Patente Estnord noria que 
les correspondo por su giro ó lincas; y que habién
dose procedido a lu liquidación no han ocurrido 
dc.-pues a recibir la Patente, ni menos a abonar su 
importe; el Gobierno ha venido en acordar el tér
mino de ocho dias improrrogables, para losquese 
hallen en este caso; en la inteligencia de que venci
do este plazo y no cumpliendo lo dispuesto queda
ran sujetos a lo que dispone el aritoulo 10 ^dc la 
ley citada.

AVISO
E_ ELqiu quisi sc comprar la casa núm. 

ii i|uuo de la calle de san Sebastian con co- 
—- ------- comodidades para una familia regular,

véase con D. Juan Felipe Machiaudiarcua en casa 
de D. Jayme Illa.

L ajcn'e dcncgPcivs de campaña tiene para 
SL v<mder bastasi'e porción de ganado de cria, 

H que quiera tratar ocurra a au oficina cita 
en el Porton Viejo set. 17.

PA7L4 GENOVA
A la mitad del entrante mes de 
Octubre raidra directamente para 
dicho destino el muy c mociaó y 
velero Berarantin sardo "Indife
rente,” su cap an Nicolás Dode- 

ro, admite una tercera parte de carga, tenien
do ya dos urce as partes prona;, como tambi n 
p sigeros, aios cuales asegura dicho capitán exce- 
ien*es comodidades y bmn trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocúrrase a su consignatario

Lazaro Luis de Maris. Calle de Sn. Luis.

POR LUIS BAENA.
[En su casa calle de S. Carlos N. ° 147.]

HOI Jueves 17 del corriente so ha 
de vender precisamente un hermoso y 
brillante surtido de efectos franceses per. 
fenecientes al cargamento dol bergantín 
francés “Gaulois” últimamente llegado 
á este puerto, consistiendo en—

Pañuelos de crespón de 7 cuartas bor. 
dado realce, dichos de ti-ú bordados le 
nuevo gusto, dichos de merino bordados 
chales de tisú riquísimos dichos de eres* 
pon bordados, pañuelos de raso de 6 cu* 
artas bordados, dichos de cachemir idm 
dichos de merino lizos, dichos de algo- 
don idm. bordados de tibet, dichos de 
gasiila de 6 c uarlas, dichos de Hernanié 
dichos dt narar, dichos de gasiila para 
el cuello de señoras, dichos de raso, lo* 
vaniina y brillantina, di'-hos de seda pa 
ra corbatas y para el bolsillo, rasos de 
colores, gacilla de seda escocesa, gasiila 
de colores para trajes, tibet de muc*V) 
gusto para id., guantes de seda para 
hombre y para señoras, dichos de cabré 
tilla de diversas calidades, pañuelos de 
espumilla francesa, medias de seda, ter
ciopelos para chalecos, jeneros de seda 

«le (liverniiR cnlídAdes pnra id., crespo- 
nes, ciliiei ía, delnuiiilo’» de sodn, coreé*, 

iiñndidoh, groH de nnpltiH, rncelo* Iinoh, 
'librados y ruyadoN, (JamiiHCO escoces 
llortmcia*, sargas negras, esclavinas, 
ve'os y pañuelos de pimío, abanicos do 
mucho gusto, vestidos de crespón bord e 
tlov, dichos para baile, cinturones bor.- 
dados de oro, cotbalines de raso, tercio
pelo, seda y erm, dichos de colores para 
Veruno, tiradores do seda bordado* y de 

goma, períumeria surtida, aceito do ma- 
casar, pastilla*, agua do colonia, zapatos 
de murruquin y e ciibreiilla, dichos de 
mouton, dichos de hombre, bolas, y bo
lines para señora , cosiu oros, car eras, 
escritorios y licoreras, cubiertos, balan
za*, billoioria, broches, tnú icjns, r:.tin
gos, basli loros, tijeras, cortaplumas, os: 
tuches do navajas, fiares, peinados y 
adornos de mucho gusto p-ra señoras, 
candoleros de platina para Iglesia, puños 
superfinos, sombreros de f-l,.a para hom
bre y puru niño de varias clases, dichos 
de castor, blancos sin pelo, gorras do 
cueros, botones, cebas, giratorias, bru- 
coros, limeros, cnnde’erus, despabilado* 
rus, palmatorias, palilleros y otras obras 
de platina, pistolas, chaleco», pantalones 
y chaquetas hechas, camisas -finas do 
listados, cachimires, felpa negra de se
da, gorras de diversas clases, pañuelos 
de cambrai de hilo, dicho* de algodón, 
ridiculos bordados du oro y de seda, cue
llos para señoras. Y otra numerosa va 
riedad do artículos.

(K7~E npezará á las 10 y media en pun 
lo y continuara á las 4 do la tarde.

POR R. CARRERAS Y Horra.
(En la Colecturía General.}
EL Viernes 18 del corriente se ha 

do rematar precisamente por el mas ven- 
tajóse precio que sr pueda ob.enei*, un 
surtido de efectos para tienda cuyo por
menor • onsisie principalmente en—

Zarazas de vaií is clases, listados d© 
¡J. bramantes, madrases, pañuelos de 
rebozo y medio reboso, dichos de capo
tillo superiores, dichos de seda para ma
no, cocos blancos y de coleros, ¡acune- 
tr.s finas y regulares, irlandas finas de 
hilo, credudas, píntela*, coletas de hilo 
finas y ordinarias, sombrero» do pido fi
nos, dichos ordinarios y de f>-lpa, tirado 
res de a'godon y de hilo, lienzos anchos 
y angostos, bayetas de pellón y de 2 fri
sas, paño ordinario y regular, pañuelos 
oe raso, y de espumib <, pañuelos y ve. 
los de punto, encajes de hilo y de algo, 
don, peinetas de carey y de talco, botas 
y zapatos ingleses. Y otra porción de 
artículos qu j se manifestarán al tiempo 
dcl\iemaie»que empezará—

A las 1 i en punto.

POR LOS MISMOS.
En casa de los Sres. Securr y Ca.

Calle de San Pedro, casa conocida por do 
D. Juan Vidal.

SO I
que

El Lunes 21 del corriente se han de 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener un sur
tido general de efectos para tienda, cuto 
pormenor consiste principalmente en-^— 

Listados de varias clases 
Sarazas finas y regulares 
dichas para co chas y ordinarias 
Medias de seda de patente 
dichas de algodón blancas y de co

lores
Muselinas pata vestidos 
Cocos, madrases de varias calidades 
Irlandas de hilo finas y regulares 
Bayetas de pellón y de frisas 
Paños finos, entrefinos y ordinarios 
Tiradores finos de algodón 
Lienzos anchos y angostos 
Gorras de pelo muy finas 
Sombreros de varias clases 
Cotin de algodón, pañuelos 
Pañuelos de rebozo y medio re

bozo
Pañuelos de seda para manos 
Casinetas, pi únelas 
Lanillas, generes para ponchos 
Botas y zapatos ingleses

Y otra porción de artículos que 
manifestarán al tiempo del remane 

i empezará á las 11 en punto.



IINTERESANTE.
E necesita cu los Extramuros de esta Ciudad
una casa para alquila», que tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho do esta 1 laztM 
se prefiere una Chaora. El que la tenga y (juicrá 
arrendarla, ocurra 6 la casa que esta frente al Por
ton del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep 2—

SF. lílVOVi

WNA criada de todo servicio en la cantidad de 
300© libres. El que se interese en ella 

véase con Da. Juana Ruedas en la calle de San 
Miguel No. 28. __________ agosl4 3p

SE-VENDE DABA FCED.A
DE ESTE DEPARTAMENTO.

WN negro de 24 años de edad sano y sin vicios; 
el que se interese en su compra vease con D.

Manuel Pórtela núm. 21 calle de san Miguel.

AY. PÜBWCO
PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive 

44^ en la calle de San Fernando No. 11, ha 
recibido una partida de marmo para lapidas, que 
vende bien sea lisas 6 labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 3p

das, y al gusto del que 
Set 5 3p

AVISO
<^E desea comprar un negro jóven que tenga 
1^4 como de doce á catorce anos, sano y de buenas 
costumbres, sea criollo 6 africano,’ prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

1 Ésí AY do venta una partida como de2000quin- 
tales carne salada superior de primera— 

uua porcioti como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro joven propio para trabajo ríe 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. ' agosto 19 3p

AVISO
A LOS FETZ^ZTBES,

'fffjYN la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
wM ga, se ha sacado un surtido de sombreros 
de castor finos y a la última modá. En la misma 
cas • se hacen go ras de señora de nueva moda.

fflBWSa
WNA criada joven de todo servicio, como de 

edal de 19 a 20 años; el que se interese en 
bu compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 

de su amo. ¿g. 20.

INTERESANTE a los
TENDEROS, &c.

ÁV CEITE -de esperma el mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqués, hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Fernando No. 39. ag 19 3p

TE.
U M) ODO Individuo que gustase pasar á establc- 

cerse en la villa nueva Sn. Servando del 
Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en Jas autoridades lo- 

* qales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de cuacara. —1 ins.

AVISO
(^E vende una sopanda hermosísima de excelente 

construcción y muy segura : la persona que 
ge interese en su compra ocurra a la calle de San 
Carlos No. 147. -_________________

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

v] el primer horno que se halla yendo pa-a el 
Vmjfe Cordon, se contrata ladrillo del tamaño y 
figura que se pida a precios moderados—se vende 1' 
carreta con seis bueyes—La casilla colorada sita al 
lado de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
de fondo en la gran calle de la nueva ciudad, s 2

~SS VENDE?"
*j ft$N la calle de Sn. Joaquín N.o33, un armu- 

zon de tienda, cu un precio, comodo qu en 
se interese en él lirijase a dicha calle para-tratar de 
su ajuste. se. 2 3—p.

AVISO
(^%E solicita una muger para conchavarla profi
eriéndose á una blanca, de buena conducta y 
costumbres pa-a el servicio interior de una casa: 
en la calle deS Juan núm. 59 darán razón.

CRISTIANA EN VERSO.
Cuacada del Catecismo y arrobada por el Unstri- 

simo señor Dr. d. Mariano medrano y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Si. 
concede cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letrasque la enseñen a sus alum
nos ; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a loe padrea de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioeo deber.

Se halla dó \ enta en la Librería de Dn. Jaime 
Hernández, dalle de Sn. Gabriel, cosa del finado 
Dn. Juan Duran.

SE VENDE “
T5<N la cantera, lucra del Porton nuevo, piedras 

para cimientos, para lastre y para empedrar 
patios, y tinas cinco docenas de losas a precios acó. 
modados. _________________  Bet. 15—3p

BARAT 11.1.0
JJIN el almacén de Dn. Félix Bujarco calle del 

Porton viejo N. c 22, ec vende aceite de có
rner de muy superior calidad a 89 arroba—Tambi
én se venderá por medias arrobas. set. 15 3 p.

ÁxVISO
WjN^nozo cocinero Italiano desea conchavarse 
NÜP en cualquiera casa: ocurra a la colchonería 

de Dn. Francisco Menciono calle de Sn; Juan 
N. ® 62. getj p

B!

JLV18O OFICIAL..
MINISTERIO DE HACIENDA.

disposición Superior se sacan á remate los 
derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca

balas por el año de 18 j6 próximo venidero; en el 
conocpto deque no so admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; yla otra mitad restante, en 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte mensualmente. Las propuestas se 
entregaran en b Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tardo ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto. 

Montevideo Scptimbre 4 de 1835. 30.—p.

AVISO OTICIAL 
yiS^ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
jjSULquc se excluyan los Pasaportes, que basta 
ahora han formado parte del remate del pape^scl!z| 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión do aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AV1»O OVICXAIi
Ministerio de Hacienda,

V?yi?>ABIENDO determinado el G ibierno quo 
los réditos de las Pólizas que ha omitido 

en virtud do la ley de 29 de Abril dol presente 
año sean pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 de cada nios ; se previene á 
los tonedores do dichos documentos, quo dobon 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que los pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvárczcn la casa del Tribuna! Con 
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en una 
ojade papol separado el número de cada una do 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó do otro 
individuo que á su nombre dé el correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

RIENDO del interés de todos los acreedores del 
Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decreto 
que les corresponda.

AVISO OTFIClAIi.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

TW|>ADIENDO resuelto el Superior Gobierno 
4&SL por decreto de 27 del próximo pasado 
comisionar á los administradores de las patentes 
de giro en la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente cstraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados } 
domas habitantes do ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á|Ia ley de lat 
I1H. CC. de 23 de Junio del presente año.

ATO©,
Tf^N individuo, maltes de nación, quiere aco- 

mudarse en a guna casa para ejercer su 
profesión de cocinero. El que lo necesite pue- e 
ocurrir a la calie de San Juan No. 120, en una 
tiendita. set 12 3p

era-

AVISO A VOS PA>
dres de Jovenes

*1 ¡X^N la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
ce una academia donde se enseñará tenedu 

ria de libros por el método mas fácil y cx8cto, 
matica castellana ; ingles y dibujo a lo natural y 
paisagé : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias de los ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precises conocimientos 
sin perjudicará otros quehaceres durante el dia ; 
se fijan las lloras de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modieo.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportaciou y exacto cumplí • 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en los prin ¡píos de Religión y moral.

SIS VESEEN
M)RES carretillas do playa bien construidos y de 

4-ek la mejor madera aelpaís llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todas ó alguna en frente de ia imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

AVIS©
ÁV Los pulperos y a lus casas de familia que 

quieran comprar grasa por barriles ocur
ran a la calle de San Gabriel No. 14, dundo halla
ra a precio equitativo. fc»pt. 2—3p.

.]®N la calle de san Sebastian núm. 17 se vende > 
«“un negro cocinero, de edad como de 23 afiof 
cq cantidad de 27Q peavp fibra de derechas, su 10

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la

Ori:ntal MUru^' reuMo,_,,

pmn. VI H1ÍD...V, ov lwu¡ ■ *.«. ... <11 VIVI IM V 
que previene el artículo 4. " de la 

j 6 Los capitales en ganados se regal 
dr-í-.l.'icnr.ín.i míe híftipm del pnvn

en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Toáoslos cstnblocimienlos en ge- 
norul sujotos al ímpiieslo establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente para este año, 
ademas do la quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado qtio posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinto pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el do tres por ciento so
bre las rentas do un año do dichas fincas,.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los do3 artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubicsc 
otras; y las de lodos los establecimientos rura
les, cualesquiera que soa’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buques dol ca bol li
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada do exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuaronta y cinco posos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p. sos: los coches, 
sopandas, bolantos y calesas quince posos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuiadores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien- 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y dcscuen. 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante quo hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno Considere se 
deben satisfacer íntegramente y en nfetúlico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patent- s por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento
de crédito de los contribuyentes, por la cual [ 
serán reembolsados de su importe. I

12. Ales empleados civiles y militaros losjí 
servirá de documento de crédito la liquidación I 
do los descuentos bocha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, íjue debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
(ftjl Capital.

Sida de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso ol ~ 
gistra Nacional.

Rúbrica do S. E.

Re-

PEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
on 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr- el termino de los dos meses 
que la ley señala en eu articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ód stritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que estaba re situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ccep- 
Luadoa pvx arliculu 5 de ¡a ley, pagarán lo que

I
les corresponda, según la manifestación que ellos 
mismos hicieren de la renta que les producen, 

|i 5 En el caso de aparecer n dablemente diminuta 
¡otado, asi j especio de laa 

, . , , corno de las que ocu
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio deregulacion 
que previene el artículo 4. ~ de la Iz-y.

| 6 Loa capitales en ganados se regalarán por la
declaración que hiciere del suyo cada hacendado;

i perc sí apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto riel Juez de Pa. 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualeaquic'a de los cazos que se 
previenen en los dos artículos precedemos, fundará 
su juicio, oídas las razones de los capitalistas de 
clarantes, y el resaltado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
domas embarcaciones menores, comprendidas cu 
el artículo9. ° deja Ley,se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia Genera) de Matrículas.

9. Los patentes serán impresas y contraselladas 
Czón. el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento se insertaran ínte
gros los artículos de la ley general de patentes de 
giro,que expresan las clases <le establecimientos quo 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes robre ramos ro 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
primas*' y circúlese con la ley a todos tos Departa
mentos de la campaña, insértese en el diaríoUnívcr 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional.

Oribe.
Juan M. Perez
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 183o?

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se ob'ígaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 1. ° 'I odos los créditos activos 
dol Erario proer ¡entes de contratos ce. 
lebradas con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
bíesen si’!o satisfechos en los plazos es
tipulados en las respectivas escri’uras, 
deberán estar pagados, v chancoladas 
estas, antes del día 15 del mes de Oc
tubre de presente ano.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el caso del ur* 
ticulo anterior, serán competidos ejecu* 
t vamenté al pago de'- principal adeudado, 
con mas los lédiios del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu* 
biesen fenecido los plazos otorgados ca 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini torio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los deu
dores á que se refiere el articulo prece’i 

dente, y un extracto de las condiciones 
á qne se .'"(jetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, I 
y por la via mas ejecutiva, haga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda
ren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres» 
ponda, publíquese, msertese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Naeional.

ORIBE.
Juan María Perez.
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
Vende una casa pequeña fronte á lo del Sr. Cavai-' j 
llon.—otra cercti del Mercado.—y dos mas sitas ctj 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas cu 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar uní 
casa decampo de este lado dol Miguelcie.—vcnd9 
y compra campos, Estancias y Ganado de cria.—• 
vende la acc on de denuuoia de un campó del otrffl 
lado del Rio Negro.—250 novillos del año pasado—w 
terreno del otro lado del Miguelcte al lado del Si¡p 
Juanicó.-—-y x arias manzanas en la Nueva Ciudf 
—compra una finca en la cullc del Porton ó et 
in-ned.aciones, y un pequ< ño sitio que c'sté de 
calle del Porton hacia la Buhia.

A Los Edificadores.

□r.

.. ____ ______ __________
Vende hermosos solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casos de trato por su 
mucho frente á dicha plaza, siendo este ul Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea oolocar un joven de 1T 
años, de educación cuidada con esmero, posee d 
ingles regularmente y quiere constituirse a trnbojur 
coala esperanza de hacer su fortuna.—cambia p r 
ganado de cria una famosa galera ; el que guste 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en el 
Porton Viejo en donde catara

Manuel Correa»
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